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Político roH octivo. p o r o u y o conducto s o . p a s a r a n á los 
Editores do I09 menc ionados per iód icos . 

(Real orden de 6 de Abril de /.93.9.; 

Sa publica todos lo» días, exospto IJS domingos 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN 

En osta capita l , i lnvado & d o m i c i l i o , 2 ' 5 0 pasota i m e n s u a l e s a n t i c i p a d a * : k 
fuera do o l l a , 3*50 al mos. 9 al t r í m e t r o , 13 al «omsatro v 2 3 ' 5 0 por un a u o ' 

^ a d m i t e n sTucr ip í ionoson M a l r i i . on la A d m i n i s t r a c i ó n 'del B J L T M 
plaza de Sant iago , n ú m . 2 .  F u o r a do M U capi ta l , d i r e c t a m e n t e por ttfedíd 

* do car ta a la A i m m i s t r a o i ó n , c ¿n i n c l u s i ó n dol importo dol t i empo do abono I 
W on t i m b r e s m ó v i l e s 

Ov a a r w x a c v K I K I V ) t i ^ L , 

L a s dispos ic iones de las A.nt.ori lados , ©xcopto l a s q u e 
30AU á. in s tanc ia do parto no p >br.\ *o insertaran >fiVial
mentor a s i m i s m o c u a l ' i u o r nuunoio concern iente ni s e r 
vic i» nacional que dimano do las m i s m a s ; paro las de 
inferes partió i lar pascaran 5 0 c o n t i n u a do posota ñor 
cada l inoa de i n s e r c i ó n . *^ 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 
8S. tíU. el R E Y y la REINA 

Regente (Q. D. G.) y Augusta 
Real Familia, continúan en esta 
Corte sin novedad en su impor
tante salud. 

Ministerio de la Guaira 

P R O Y E C T O DE L E Y 
de Reclutamiento y Reemplazo del Ejército 

(Cont inuac ión (1) 

C A P I T U L O X I 
De los prófugos 

Art. 102. Son prófugos los mozos com

prendidos en algún alistamiento qne no 
ie presenten personalmente al aoto de la 
oUtifloación, a menos qne estén dispensa

do» de veriflo:irlo con arregio A los art íou

lo*88 y 90, ó que justifiquen la imposibi

lidad de concurrir, debiendo en todo caso 
hacerse representar por persona hábil en 
dlohoaoto. 

También son prófugos los mozos que 
después do ingresados en Caja no se pre

sentan a recoger el .pase militar, ó que 
«in h^ber recibido dicho pose ni estar, 
por lo tanto, enterados de las leyes péna

lo* miliiitres, faltan A la concentración 
P»ra an desiino A Cuerpo. 

Art. 103. La declaración de prófugo 
** harft mediante un expodienta instrui

do por el Ayuntamiento, y ouya resolu 
°tón 'ledriitiv t corra a oargo de la Comi

•№n mixta de reclutamiento. A los pro

fagos á que se redare el segundo párrafo 
del art. 1 0 2 S e los formará un expediente 
P°r la jurisdicción militar á la que co

^ p o n d i e s e t ramitarlo y resolverlo en 
*odoj sus periodos y oontingenoias. 

104. Los prófugos no serán in

fresados en Caja hasta que después de 
Presentad > ó aprehendidos se reauelvan 

espedientes y la situación que en de

^ I t iva les corresponda, ai bien ao pasa

ellos annalmente una relaoión A la 

(l) v *a»e el BouTia da ayar. 

zona militar. P o r consiguiente, en c u a l 

quier tiempo que oo verifique dicha pre 

sentación ó aprehensión, serán sus e x p e 

dientes tramitados y resudms por el 
Ayuntamiento y Comisión mixta en la 
parte que á oada uno corresponde. 

Art. 1C5. Todo prófugo aprehendido 
ó presentado qae Ingrese en filas so abo

nará , oualquiera que sea su número en 
el sorteo, al cupo del pueblo correspon

diente, si perteneoe á alguno de lo* re 
emplazo» que están sobre las armas . Y si 
perteneciese á reemplazos anteriores, se 
abonará al primer reemplazo que se v e 

rifique. 
Lo prófugos que, sin haber acudido al 

acto de la clasificación y deolaraoión de 
soldados, se presenten para el ingreso 
en Caja ó para la concentración de reolu 
tas correspondientes á su reemplazo, no 
sufrirán recargo alguno y servirán en la 
situación que su suene haya determina

do; pero se entenderá que renunoian á 
las exoepoiones legales que pudie ran 
corresponderles . 

Art. 106. Si el prófugo no debiese 
ingresar en el servicio porque resulte 
inútil , sufrirá un arresto do dos á seis 
meses y una multa de 150 A 509 pese tas . 
que fijará la Comisión mixta, según las 
circunstancias . 

Cuando no pueda pagar la cant idad 
que se sen ila, sufrirá el tiempo de deten

ción que corresponda, según la propor 

ción establecida en el art . 50 del Código 
pena l . v 

CAPITULO X U 
Déla traslación de 'os mozos d ¡a capital 

de la provincia 
Art. 107. El día que el Gobernador, 

á propuesta de la Comisión mixta, haya 
señalado á cada pueblo para el inicio dé 
exenciones ante la misma Comisión, que 
será del 1.° de Abril al 30 de Junio, se 
hallarán en la capital de la provincia: 

Primero. Todos los mozos del mismo 
pueblo que hayan sido excluí ios total y 
temporalmente .por defecto, físico, para 
que sean reconocidos definitivamente. 

Segundo. Los que hayan reclamado 
ó sido reclamados en tiempo oportuno 
pnra ante la Comisión mixta por susci

tarse dudas aceica de algún defecto fí

sico que hubiesen alegado, y 

Tercero. Cualesquiera otros que h u 

bieren r edamado para ante la Comisión 
mixta contra algún fallo del A y u n t a 

miento, y los interosados en estas rec la 

maciones que lo estimen conveniente. 
Art . 108 P a r a la salida de los mo

zos en dlrecoión á la capital , además <le 
citárseles por medio de auunoio, se hará 
á cada uno de ellos la oportuna citación 
personal, de igu i l modo y en la misma 
forma que exige el ar t . 51 para el aoto 
del sorteo. 

Art. 10Í). Irán los mozos á cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento , el 
cual hnrá su presentación anto la Comi

sión mixta. Este comisionado no deberA 
hallarse interesado en el reemplazo, y 
tendrá derecho á que, de I03 fondos m u 

nicipales, le abone el Ayuntamiento u n a 
can' idad q u e estime proporcionada para 
indemnizar los gastos y perjuioios que le 
cause ta onmisión. 

Art. 110. Cada uno de los mozos á 
quienes se refiere el número 1.° del a r 

ticulo 107 será socorrido, por cuenta de 
los fondos municipales, con 50 céntimos 
de peseta diarios desde el día en que se 
emprenda la marcha hasta que regrese á 
su pueblo. Incluyendo los días de precisa 
detención en la o»pital y los de regreso, 
á razón de 33 kilómetros por jo rnada , 
cuando menos, según ia comodidad de 
los tránsitos. 

Los mozos comprendidos en el número 
2.° del mismo art. 107 serán socorridos 
en i iua l forma o n 50 céntimos de p e s e 

ta diario*.áexpendas de los qu) los recla

men. Estos serán reintegrados después 
por los fondos municipales, sí resul tójus

tu la reclamación. 
También se satisfarán de los fondos 

municipales, aunque no resulte jus ta la 
reclamación, los aooorros dados á un mozo 
excluido, si á juicio del Ayuntamiento el 
r e d a m a n t e carece de medios para satis

facer el gasto. 
SI algún otro mozo reclamado quisiera 

asistir personalmente A lá prueba y fallo 
dé excepción,satisfará de su peculio par

ticular fos gastos que ocasione. 
Art . l i l . E! Comisionado irá provisto 

de una certificación literal de t o l a s tas 
dflfgenolas pract icadas por el Ayunta 

miento, tanto acerca del alistamiento 

cuanto respecto al acto de la dasifloaclón, 
A las reclamacionos que éste hubiera pro

dooid » y á las pruebas presentadas por 
una y otra parte respeoto del caso que 
las motive. Llevará también las filiacio

nes de los deolarados soldados y relaoión 
de los excluidos, divididas en grupos ó 
secoiones, según la clasificación que de 
ellos haya hecho el Ayuntamiento . 

CAPITULO XIII 

De la revisiónante las Comisiones mixtas 
de reclutamiento 

Art. 112. Todas las operaoiones del 
reemplazo y sus Inoidenoias se efeotuarán 
en ca^la provincia bajo la inspección y 
ante una J u n t a que se denominará cCo

raisión mixta de reclutamiento», formada 
de la siguiente manern: 

Presidente: El Gobernador oivll de la 
provincia, y cuando éste no asista, el Vi

cepresidente de la Comisión provincial , 
siempre que desempeñen en propiedad 
los cargos, no pudienio conourrir A la 
Comisión los dos al m i s m o t iempo. 

Vicepresidente: El Coronel Jefe de la 
zona. 

Si existen en la oapital más de una de 
éstas, el que sea más antiguo por su 
empleo militar. 

Vooales: Dos Diputados provinciales. 
El Jefe de zona á qi'mn no corresponda 

la vicepresidencia, si hubiere en la capi 
talidad más de una de aquéllas. 

Un Jefe ríe C ija do reolu'.a. 
Un Delegado de la Autoridad mili tar , 

de la c a t e g o r í a de Jefe del Ejército. 
Un Médico civil, nombtado por la Co

misión provincial . 
Un Mélico militar, nombrado por el 

Capitán general del distrito 
secretar io: Un Comandante de Ejér

cito. 
En la capitalidad donde no exis ta mas 

que una zona de reclutamiento, formará 
parte de la Comisión, como Vooal, ei 
eegundo Jefe de la Caja de recluta . 

Formará también parte de la J u n t a , 
oon voz, aunque sin voto, el Sindico ó 
un Delegado del Ayuntamiento del pue 

blo cuya revisión se prac t ique , sin que 
áu falta de asistencia, por causa .justifi

cada, in ter rumpa tas deliberaciones ni 

La diferencia entre el sueldo de reser* 

é 
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• a y el de actividad del Secretarlo será 
con oargo á los fondos provinciales. 

Los trabajos de Seoretaría y de detall 
de la Comisión mixta de reclutamiento 
8e praotioará en la oficina de la Comi

sión provincial, ya sean p a r a cumpli

mentar los acuerdos que adopten, y a 
p a r a preparar los trabajos que hayan de 
someterse á sn deliberación. 

Compete a las Comisiones mixtas de 
reclutamiento el oonooimiento de los r e 

OUX80S que se promuevan contra los fallos 
diotados por los Ayuntamientos do su 
provincia con motivo de las operaciones 
relativas al reemplazo del Ejército, así 
como la imposición de las multas en que 
con arreglo á la ley hayan incurrido los 
individuos de aquellas Corporaciones; 
pero no admitirán reclamaciones que n o 
hayan sido interpuestas en el tiempo y 
forma previstos en la ley. 

La Comisión mixta, si al confrontar las 
relaciones que le remitirán los Ayunta

miemos de los individuos comprendidos 
en el alistamiento, con las que les darán 
los Curas párrocos y Jueces municipales, 
advir t iera difer. noia entre aquéllas y 
estos doouraentos, podrá delegar un co

misionado civil y otro militar para la 
revisión oon tal objeto de los Registros 
oivil y parroquial , siendo los gastos á 
cargo del Ayuntamiento donde se notare 
la falta. 

Art. 113 Formará el padrón mil i tar , 
á cuyo fin, en la segunda quincena de 
Octubre, remitirán al Presidente los Al

oaldes de los pueblos de la provincia 
tres relaciones de los mozos nacidos diez 
y ocho años antes: en 1903, la de los na 

oidos en 1885, y asi sucesivamente. 
Los Alcaldes solicitarán, con la debida 

anticipación de los Curas párrocos, reía

oión sacada de los antecedentes que 
consten en los libros parroquiales, de 
los Jueces municipales los datos del 
Registro civil, lormando los Ayuntamien

tos otra saoada del padrón de vecinos, 
mandando los originales á la Comisión 
mixta en la épooa expresada en el parra* 
fo anter ior . 

Art. 114. La comparecencia del recia

man te se ráun aoto público, al que podrán 
concurrir también otras personas enca r 

gadas de exponer las razones de los inte

resados, y en él oirá la Comisión mixta 
las reolamaoioncs y las contradicciones 
que se bagan; examinará los elementos 
y justificaciones de qu9 vengan provistos 
aquéllos,y teniendo presentes las diligen

cias del Ayuntamiento sobre la d e c l a r a 

ción de soldados, diotará la resoluoión 
que corresponda. 

Esta se pnblioará inmediatamente y se 
l levará á efeoto desde luego, sin perjuicio 
del reourso que interpongan los intere 
lados para el Ministerio de la Goberna

ción, aoerca de ouyo derecho les hará 
precisamente 1 a debida advertencia, 
cuando estén presentes á la publioaoión 
del acuerdo, haciendo constar en el aota 
el cumplimiento de esta disposición. 

El Sindloo ó Delegado del Ayunta

miento que asista á las sesiones de ta Co

misión mixta será el enoargado de comu

nicar las resoluciones de la misma á los 
Aloaldes respectivos, y éstos los harán 
conooerá los interesados en los días si

guientes á la fecha de haber sido expe

didos, dando cuenta á la Comisión por 
medio de certificado en que conste h a 

berlo asi cumplido. 
Cuando no asista á las sesiones el Sin 

dloo ó Delegado del Ayuntamiento cuya 
revisión se praotique, será designado un 
Oficial de la Seoretaría de la Diputación 
provinoial, á los solos efeotos de comu

nicar los acuerdos . 
Art. 115. La Comisión mixta, cuando 

lo orea necesario, dispondrá que se prac

tiquen diligenoias á fin de decidir oon el 
debido conocimiento acerca de las r e d a 

maciones de los mozos, y podrá bonoe

derles un término que no exceda de un 
mes p a r a la presentación de justificacio

nes ó dooumentos. 
Este término, que no tendrá aplica

ción en el caso previsto por el artículo 
siguiente, podrá ampliarse hasta seis me

ses cuando las indicadas diligenoias ha

yan de practicarse fuera de España . 
Cuidará, sin embargo, de que dichos 

t rámites s e a n lo m á s breve posible, y 
hará constar en legal forma las pruebas 
que ante ella se practiquen, disponiendo 
que los interesados y testigos firmen sus 
respectivas deolaraoiones. y dictando su 
fallo dentro de los cinco días de conclui

do el expresado término. 
Art. 116. Los Jefes de los Cuerpos 

indagarán por un procedimiento breve 
los individuos puestos bajo su mando 
que tengan algún hermano sujeto al lia* 
mamiento de cada afio, y remitirán con 
urgenoia al Vicepresidente de la Comi

sión mixta respectiva los certificados que 
acrediten perraaneoer en el servicio los 
individuos que el día del sorteo se hal la

sen en dicho caso. 
Lo mismo practicarán respecto de los 

soldados voluntarios que sirvan en su 
Cuerpo y que por razón de su edad de

ban ser comprendidos en el reemplazo 
correspondiente. 

Art. 117. Cuando un mozo alegase en

fermedad ó defeoto fisioo, se pract icará 
un reoonooimiento por los Facultativos de 
la Comisión mixta. 

En caso de d i s c o r d i a nombrará un ter

cer Facultativo la Autoridad mili tar , de 
la misma ó mayor graduación que el de 
la Comisión mixra. 

Informado dicho Faoultat ivo del oaso 
á presencia de los dos que hubiesen prac

ticado el reconocimiento, y previa la 
ilustración que los tres consideren nece

saria, procederán éstos á votar una reso

luoión, que será ejecutoria si obtuviese 
mayoría de votos. Si oada Facultat ivo 
opinase en dicho aoto de distinto modo, 
decidirá la ouestión el Tribunal mé lioo 
militar del distrito en una de sus reunio

nes mensuales, á ouyo efeoto se le pasará 
oopia de los respectivos informes. 

El Médico oivil de la Comisión mixta 
peroibirá de los fondos provinciales 2 pe

setas 50 céntimos por el reoonooimiento 
de oada mozo, é Igual oantidad por el de 
oualquiera 01ra persona, que le abonará 
en esta oaso la parte interesada que lo 
soliolte, si no fuere notoriamente pobre; 
pero no tendrán dereoho á retribución 
ni honorario alguno de los fondos provin

ciales, así los Facultativos castrenses 00-

mo los demás que nombre la Autoridad 
militar por el reconocimiento de los 
mozos. 

Art. 118 Los acuerdos que dioten 
las Comisiones mixtas con arreglo á lo 
prescrito en el artioulo anterior, serán 
definitivos, á no ser que se reolame del 
Presidente de la Comisión mixta que 
sean reconocidos ante el Tribunal médi

co militar del distrito, en la forma e x 

presada en el apartado t e r c e r o de aquel 

artioulo. Los gastos de viaje serán sa t i s 

fechos por los r e d a m a .tes en el oaso de 
ser confirmado el fallo apelado. 

Art. 119. Cuando los Módicos de la 
Comisión mixta propongan, y ésta a c u e r 

de, que un mozo ó pariente del mismo 
sea sometido á observación facultat iva 
la habrán de sufrir precisamente en él 
Hospital militar de la localidad los p r i 

meros ó en el civil si no lo hubiera, y res

pecto á los segundos, la sufrirán todos en 
este ultimo. La observaoión se pracitoárá 
por Medióos que presten servicio en 
aquellos establecimientos, y ouando se 
verifique en Hj*pit*l civil la Autoridad 
tnilitir designará un Mélico del Ejército 
que, en unión de los que en el Hospital 
presten servioio, praotioque la observa

ción. 
Esta será gratui ta para unos y otros, 

debiendo abonar los interesados, los fon

dos provinciales ó el Estado, según los 
casos, las estancias que en dicho hospi

tales caucan los observados . 
Art. 120. Las Comisiones mixtas de 

reclutamiento habrán de revisar todos 
los expedientes de los mozos que en e\ 
aoto de la olastfloaotón y deolaraoión da 
soldados por el Ayuntamiento hayan si

do considerados como excluí ios total, 
condición ti ó temporalmente, así« omode 
los declarados reclutas condicionales; y 
al efecto, las respeotivas Corporaciones 
municipales remitirán oportunamente di

chos expedientes, acompañados de las 
re'aciones nominales debidamente clasi

ficadas. 
En todos los oasos de exclusión total 

ó temporal por defeoto físico será preoi

sa la comparecencia de los mozos ante la 
Comisión mixta de reclutamiento . 

Art. 121. Declarados por la Comisión 
mixta los mozos que son definitivamente 
soldados, las Cajas de recluta no podrán 
resistir la admisión de los mismos, aun 
cuando después llegue á probarse su in

utilidad. 
En este último oaso se instruirá por 

la jurisdicción de Guerra el oportuno ex

pediente, que, remitido al Ministerio de 
la Gobernaoión, servi rá para resolver si 
hay ó no lugar á exigir responsabilidad 
por las pruebas que se admitieron para 
declarar la ut i l idad . 

Art. 122. Los que hubieren alegado, 
dentro del término legal, a lguna excep

ción que no pudieron justifloar por cau

sas ajenas á su voluntad, ó por no haber , 
se efeotoado algún acontecimiento indis

pensable para tener derooho al goce de 
ella, y se hallaren sirviendo en filas, si 
les corresponde ser exoeptuados, no pro

ducirán alteraoión on el oupo del pueblo 
y reemplazo respectivo, no siendo l lama

do ningún otro mozo para cubrir su baja. 
Igualmente aquellos mozos ouyas e x 

cepciones cesen en alguna revisión ó que 
tean deolarados soldados por otro motivo, 
oon arreglo á las prescripciones de esta 
ley después del ingreso eu filas de los de 
su reemplazo, se incorporarán para todos 
los efeotos de su servicio á los del primer 
llamamiento que se verifique. 

(Se continuará.) 

(gobierno Civil 
F e r r o c a r r i l e s 

Hallándose depositados haoe más de 
un afio en los almacenes que en esta 
corte tiene establecidos la Compañía de 

los ferrocarriles de Madrid á Ztra 
y á Alioante varios efeotos que n o ^ * * 
sido retirados por sus dueños, 3 e , a ° 
invita por medio del presente anunoio'* 
fin de que en el plazo de treinta dla 8 * 
presenten á reoogerlos; en U i n i e l i g e ^ 
de que, si dejasen de hacerlo, se prooed * 
rá á su ven ' a en pública subasta, 8 eg^ n 

está prevenido en el articulo igj ^ 
Reglamento de Policía de ferrocarril^, 
de 8 de Septiembre de 1878 y Real orden 
de 1.° de Abril da 1867, á cuyo e f e 0 t 0 

ha señalado el dU 25 de Abril próxim 0 

á las onoe de la mattana, para llevar 4 
oabo dicho ao:o en el looal destinado nj 
efeoto. 

Lo que se anunoia al público para gq 

conocimiento y efectos correspondiente! 
podiendo las personas que deseen ¡ Q ' 
teresarse en dicha subasta pasar á V e r 

los efectos que deben venderse los t r i | 

días antes del señalado para su en^je. 
nación. 

Madrid S do Marzo de 1902=El Gta 
bernador , A. Barroso. 

371.73. 

Diputación Provincial 
Los tenedores de las carpetas de inte

reses de Obligaciones provinciales de lo» 
vencimientos del primer semestre da 
1901, pueden presentarse en la Deposiu. 
ría de fondos provinciales á haoerUi 
efectivas desde mañana 8 en adelante. 

Madrid 7 de Marzo de 19J2.^El Pre

sidente, Franoisoo Romero. 

Comisión Provincial 
Esta Corporaoión ha acordado en sesión 

de 26 de Febrero próximo pnsado abrir 
concurso público por término de seis 
días, contados desde el siguiente al de li 
inserción de este anuncio en el BOUETII 
OFICIAL de la provincia, para la adquisi

ción é instalación de un lavabo con todoi 
sus accesorios en la Enfermería de ojos 
del Colegio de la Paz, á cargo del Doctor 
Gómez Figueroa, oon arreglo á las si

guientes bases: 
1.* Las obras objeto del oonourso son 

las siguientes: Instalación de un lavibo 
de oinoo plazas adosado al muro, coto* 
puesto de tablero y respaldo de marmol, 
armadura y palomillas de hierro recibí» 
das, palanganas blanoas de porcelao» 
de О'ЗЗ de diámetro, oon movimiento ds 
báscula y reoipiente de oobre estaflsds 
oon rejilla para desagüe. 

Diez llaves de metal mezoladorae de 
agua fría y caliente para el servioio dt 
cinco plazas . 

Dos llaves de paso de metal p»r* '* 
allmentaoión general de agua fri» У 
cal len te . 

Un depósito de ohapa de hierro g*l**" 
nizado de 25Э litros de oapaoidad y **** 
depósito auxi l iar , ambos montados sobro 
palomillas de hierro, para el servicio do 
agua oaliente, y llave flotador de me1*1 

y otra de paso y la tubería de alimón'** 
oión del depósito auxi l iar . 

Desmontar las placas y el hogar ¿ e 

cocina de la Enfermería y ooloo*" a n 

ser* 
do* 

hervidor que se ha de adquirir , q&e 

de hierro fundido, oon nn frente y 
parábolas, odooando de nuevo l»s pl*0*** 

Tubería de hierro galvanizada oon «0* 
ourvss, codos, empalmes y llavas de o»^ 
tal correspondientes para la oiroul* 0 , 

del agua. 



f 
Viernes 7 de Marxo de 1902 

Tobo oolector de cobre para el des
agüe del lavabo y tnberla basta la bajada, 

io sifón de registro, tubería de plo-
jpo para la alimentación de agua al l a -
f í b o . 

Treinta metros de tubería de plomo 
reforzada de tres centímetros y medio 
de diámetro interior. 

2» Los licitadores presentaran 
0roposioiones para la ejecución i 
obras en pliegos cerrados, dirij 

sns 
de estas 

igidos al 
Diputado Visitador de la Inolusa y 

r" ^¡o de la Paz, en las horas de despa
j o y en las ofloinas del referido Asilo, 

0 ^pallando á los pliegos la cédula 
*! rsonal del proponente y el resguardo 

haber constituido en la Depositaría 
ovinoial la cantidad de ochenta pesetas 
metálico- eu concepto de ñanza provi

no*! expresando además la cifra y pla-
jo de tiempo en que se comprometen á su 
ejecución. 

3 » Terminado el plazo de presenta 
eión de proposiciones, el S r . Diputado 
Visitador de la Inclusa aoeptará la que 
1 tu juicio considere más beneficiosa á 
loa intereses provinciales, teniendo el de -
recbo de rechazarlas todas si c reyer* 
que no era beneficiosa n inguna de ellas» 

4* Adjudicadas las obras, los prepo
tentes oo favorecidos con la adjudica
ción retirarán ous depósitos, y el rema
tante le ampliará hasta el 15 por 100 del 
importe de su contrato como garan t ía del 
cumplimiento de su compromiso. 

6* El adjulioatorio empezará las 
obras A lo más en el término de veinte 
días, á contar desde la fecha en que se le 
comunique la aprobación del concurso, y 
las terminará en el plazo que ofrezca eje
cutarlas. 

6.* Terminadas las obras, el adjudi
catario lo pondrá por escrito en conoci
miento del Arquitecto provinoial, el cual 
las reconooerá pa ra cerciorarse de su 
buena ejecuoión, y si á juicio de éste han 
lido lien ejecutadas, las recibirá provi-
lionalmente, librando á favor del con
tratista una certificación de la unidad de 
la cantidad en que le han sido adjudica
das. 

7.' Las obras deberán ser recibidas 
definitivamente por el Arquiteoto pro-
vlnoWl al mes de hecha la recepción 
provisional.qaedandodurante el plazo de 
K&ranila sujeto el adjudicatario á corre -
glr todo9 los desperfectos que 3e noten. 
8i oo apareciese responsabilidad, le será 
devuelta la fianza y expedida una segun
da certificación del resto del valor de la 
•bra ejecutada. 

Madrid 28 de Febrero de 1902. = E l Vi» 
••presidente, Peláez Urqu ina .=EI Seore-
*rio, C. Pozzi. 

147.—873. 

Enterada esta Corporación del gene
roso donativo hecho a la Casa de Mater
nidad por la Exorna. Sra. Marques» de 
Hoyos, oonsistente en ouatro lunas iu-
flesas, un aparato de luz eléctrica, un 
•rUtal salva-nuertas, una esponja pa ra 
•I cuarto de baño, dos oepillos para uñas , 
•«seota pastillas de jabón y dos litros de 
*£u* de Colonia, ba aoordado, en sesión 

e 27 de Febrero próximo pasado, p r e 
cia decaración de urgencia, con arreglo 
4 1 caso 3.° del art . 98 de la Ley , signifl-
** r á la Exorna. Sra. Marquesa viuda de 
^ y o s el agradecimiento de la Comisión 
Provincial por tan oaritativo desprendí-
cuento, y que ce haga público dioho acto 

por medio del BOLETÍN OFICIAL de la pro-
vinoia. 

Madrid 3 de Marzo de 1902.=EI Vice
presidente aooidental, J . D u r a n . = E I Se-
cretario, C. Pozzi. 

148—373. 

IGnistsrio ¿3 Gracia y Justicia 
Dlrecelón «ronera I 

de Establecimientos penales 
Autorizada esta Dirección general pa 

ra contratar en pública subasta la adqui
sición de 2-400 mantas de lana oon des-
tino á los confinados en los penales del 
Reino, se anuncia al público que la lici
tación tendrá lugar en este Centro direc
tivo el din. 7 de Abril próximo, á las on
ce de la mañana, oon arreglo al pliego 
de condiciones que se publica en la Oa -
ceta de Madrid. 

Madrid 3 de Marzo de 1902.=EI Direc
tor general , A. Merelles.=E3 copia. 

118.—373. 

D e l e g a c i ó n de H a c i e n d a 
de la provincia de Madrid 

La Direcoión general de la Deuda pú 
blioa, con fecha 20 del aotual, dioe á esta 
Delegación lo siguiente: 

cVencleodo en 1.° de Abril de 1902 el 
número 2 de los títulos de 4 por 100 in
terior de la emisión de 1900. así oomo un 
trimestre de intereses de \-.s inscripcio
nes nominativas de igual renta, esta Di
recoión general , en virtn 1 de la au to r i 
zación que se lo ha oonoedido por Real 
orden de 14 de) aotual, h i acordado que 
desde el día 1.° de Marzo próximo se r e 
ciban por esa Delegación, sin limitaoión 
de tiempo, los de las referidas deudas 
del 4 por 100 interior y las inscripciones 
nominativas del 4 por 100 de Corpora
ciones civiles, Establecimientos de Bene
ficencia é Instrucción pública, Cabildos, 
Cofradías, Capellanías y demás que pa 
ra su pago se hallen domiciliadas en esa 
provincia, á cuyo fio dispondrá V 8. 
que se publique el oportuno anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL, cuidando de que se 
oumplan las prevenciones s iguientes: 

1.* Para que este servicio se haga con 
la debida regular idad, designará la In
tervención de H t o i e n i a de esa p rov in 
cia, si no lo tuviere designado, un em
pleado que reoiba los cupones é inscr ip
ciones y praotique todas las operaciones 
concernientes á su tramitación. 

2 . a Se abr i rá un libro ó ouaderno, 
según la importanoia de los valores de 
esta clase que circulen en esa provincia, 
debid .mente autorizado, donde se senta
rán las facturas de los cupones, haoieodo 
constar l a feohade la presentación, nom
bre del interesado, número de en t rada 
que se dé á las faoturas, los cupones que 
contengan de oada serie, el total de ellos, 
su importe y feoha en que se remitan á 
esta Direoión general . 

3 . ' Pa ra el recibo de las oarpetas de 
inscripciones, contendrá el libro ó oua
derno sitio y encasillado diferente en 
que conste la feoha de su presentación, 
nombre del interesado, número de ing re 
so que se le dé á las carpetas , número de 
inscripciones que contengan, su oapital 
nominal é importe de los intereses, como 
igualmente la feoha de su remesa á esta 
Ofloina general , teniendo además presen
te lo que se previene en la base 7 / de la 

Circular de este Centro direotivo de 16 1 

de Mayo de 1884. 
4 . a La presentación de los citrones 

antes expresados se efectuará en esa De
legación con una sola factura en los ejem
plares impresos, que faoilitará gratis es
ta Dirección general , que al efecto recla
mará la Intervención de II icien 1 i de esa 
provinoia, según se tiene encargado, 
y que para conocimiento de V. 3 . y de 
dicha Oficina es adjunto uno, entregando 
á los presentadores, como resguardo, el 
resumen talonario que las misuns con 
tienen, quesera satisfecho al p o r u d o r por 
las Oficinas del Banco de Espina en esa 
provincia una vez h a y a n sido reconoci
dos y c a n c d t d o * los cupones y estén 
praotioadas las liqaidaoiones que proce
dan, de cuyo resultado se dará por este 
Centro direotivo inmediato aviso al Banoo 
de España, rerait óndole les talones 
correspond ientes á los resguardos para 
que pueda ordenar el expresado pago de 
los mismos. 

5.* Las tnsoripolones se presentarán 
con dos oarpetas iguales al ejemplar ad
junto, ecuidando !a Intervención de H a 
cienda de esa provinoia de que se expre 
se con toda clar idad, en el epígrafe de 
las carpetas, el concepto á que pertenece 
la lámina; que los números d3 las ins
cripciones se estampen de menor á m a 
yor, y que no aparezcan englobados nú
meros capitales é intereses de varias ins
cripciones, Bino que se detallen una por 
una», como se previno en la citada Circu
lar de 16 de Mayo de 1884, reproducida 
en 9 de Enero de 1888, no admitiendo, 
de ningún modo, las que se hallen exten
didas en otra forma. Una de las dos oar
petas, ó sea la que oareoe de talón, q u e 
dará oon las insoripciones en la Interven
ción para devolverlas á los interesados 
después de cubiertos los cajetines corres
pondientes y deolarados bastantes los do
cumentos de personalidad del presenta
dor ,quien susoribiráenla oarpetae l opor
tuno recibí al recoger las insoripciones. 
Se advert i rá en el anuncio, pa ra conoci
miento de los interesados, que por lo que 
respeota al trimestre de que se t ra ta , «no 
se admitirán otras facturas de oupooes é 
inscripciones del 4 por 100 más que las 
que contienen impresa la fecha del ven -
oimiento», rechazando esa Oficina 1 sque 
oarezcan de este requisito.» 

Eu el acto de la presentación se e n t r e 
gará al presentador el resguardo t a lona
rio que contiene la otra carpeta , que le 
será satisfecha por las dependencias del 
Banco de Espafii , oon sujeción á lo que 
resulte del reoonooimiento y liquidaoión 
que se praotique. La otra mitad, con el 
talón sin destacar , que ha de enviarse al 
Banoo de España por estas Ofloinas, des -
pues de ejeoutar las operaciones cor res 
pondientes, lo remesará la intervención 
de Hacienda á esta Direooión después 
que el Abogado del Estado manifieste si 
son bastantes los dooummtos p resen ta 
dos para el cobro de los intereses que se 
reclaman, y en ios días y oon las forma
lidades que determina la base 9.* de la 
referida Ciroutar de 16 de Mayo de 1884. 

6.* Pa ra la admisión de inscripciones 
nominativas del 4 por 100 domiciliadas 
en esta Oficina, tendrá la misma presen
te lo dispuesto en Circular de este Cen
tro de 28 de Noviembre de 1835, en la 
oual se inserta la Real orden de 21 de 
Septiembre del mismo ano, ampliatoria 

' de la de 16 de Agosto de 1880. 

7 . a Cuando se reciban las faoturascon 
cupones, el Ofloial enoargado de este ser
vicio los comprobará debidamente, y 
hallándolos confirmes en venoimiento, 
número, serie é importe oon los que en 
las mismas se detallen, los ta ladrará á 
presenola del presentador, cuidando de 
no inutilizar la numeración. 

«Los cupones que oarezcan de talón 
oo los admitirá esa Intervenoión sin q u e 
e< interesado exhiba los títulos de su r e 
ferencia, con los cuales deben confron
tarse por el Oficial enoargado del recibo, 
haciendo oonstar en la faotura respecti
va, por medio de nota autorizada y bajo 
la responsabilidad de dioha Ofloina, que 
ha tenido efecto la confrontación y que 
resultan conformes con los títulos d e q u e 
han sido destacados.» 

8.* En el recibo de faoturas de ins
cripciones, el Oficial encargado practi
cará igual comprobación que respeoto á 
los oupones .se ordena en el primer pá
rrafo de la prevención anterior, y resul
tando oonformes en todo, llenará al d o r 
so de aquéllas el cajetín correspondiente, 
pasándolas oon la faotura al Abogado 
del Es tado . 

9.* Cada dos días remitirá la Inter
venoión de Hacienda de esa provinoia 
las faoturas que se hayan presentado 
oon sus cupones, las cuales contendrán 
también, sin destaoar, como las de ins
cripciones, el talón que ha de servir pa 
ra oomprobar el resumen resguardo en
tregado á los interesados. Al romesar las 
faoturas, tanto de oupones oomo de ins
cripciones, se acompañarán de una reía-
oión expresiva de ellas, oon la debida se
paración entre ambas deudas . 

10. A las Oficinas del Binoo de Es
paña en esa oapital se remitirá otra re • 
lación de las f totoras presentadas, en la 
que conste el número de en t rada que se 
les haya dado, el nombre deljpresentador, 
número de oupones por series, ó de i n s 
cripciones, en su oaso, que contienen, y 
su importe íntegro. Las relaoiones r e t e -
rentes á insoripciones nominativas con
tendrán la expresión que ordena la Cir
cular de este Centro de 31 de Marzo de 
1884. 

11. Estando á cargo del Banoo de Es
p a ñ a el pago de intereses de la deuda 
al 4 por 100 interior y exterior, oon a r r e 
glo á la Ley de 29 de Mayo de 1882 y 
convenio oelebrado oon el mismo en 22 
de Noviembre siguiente, esta Direooión 
genera] , luego que haya praotioado la 
oomprobaoióo y cancelación de los oupo -
nes é insoripoiones y heoho las demás 
operaoiones de liquidaoión á que se re
fiere el párrafo primero de la prevención 
4 . a , remitirá á dioho Estableoimiento, en 
la forma que indica el mismo párrafo, 
los talones de que queda heoha referen
cia, para que dé orden á su Comisionado 
en e3a provinoia á fin de que proceda al 
pago. 

12. Con objeto de que el talón q u e 
contienen las faoturas ofrézcalas m a y o 
res garant ías de comprobación, cu ida rá 
esa Ofloina d e q u e al separar el r e sgua r 
do que h lya de entregarse al interesado 
se verifique oon tijera y por el centro del 
talón, pues si se oortase por el doblez 
que el talón forma, podrían presentarse 
dificultades de entalonamiento que es 
preciso ev i t a r . 

18. Además de las prevenciones que 
preceden tendrá presentes esa Delega
ción las que referentes á este servioio 

http://oupones.se
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Viornet 7 dt Marzo de 1902 

contiene la Instrucción aprobada por 
Real orden de 15 de Junio de 1883, circu

lada A V. 8. por esta Oñoina oentral en 
20 del mismo mes. 

1 L Ilabiéndose observado que las In

tervenciones de Hacienda, al ta ladrar los 
oupone3, lo verifican al lado dereoho d e 
aquéllos, con lo cual, en la mayor par te 
de los casos, desapareoen requisitos q u e 

es in tispensable conserven dichos cupo

nes ps ra las operaciones subsiguientes 
que con ellos hay que pract icar , en vez 
de verificarlo, según esta prevenido, al 
lado izquierdo de los mismos, p ro cu i 

dando de no inutilizar ni la serie ni la nu

meración, esra Direooión general reco

mienda á V S. muy especialmente la ne

cesidad de que á los funcionarios encar

gados de ta ladrar oupones se les exija ¡o 
verifiquen siempre apiioando el ta ladro 
sobre el lado izquierdo de los mismos y 
oon las precauciones que quedan indica

das, á fin de evitar entorpecimientos en 
el despacho de las facturas de presenta

ción de los valores de que se t ra ta . 
15. Esta Direcoión genera l recomien

da á V. 8. el más exaoto cumplimiento 
de lo dispuesto en la regla 9* de la p r e 

sente Cirou'ar, toda vez que viene obser

vando que las Intervenciones de Hacien • 
da no remiten en el plazo fijado en aqué

lla los valores que reciben y son var i a s 
l a 3 quejas que han sido formuladas en 
este Centro directivo ao.?roa del p a r t i 

cular. 
Lo que se anuncia por medio de este 

perióiioo otlolál á fio do que llegue á c o 

nocimiento de los interesados. 
Madrid 26 de Febrero de 1902. =*EI 

Delegado de Hacienda , Carlos M. 
372.— 91 . 

Dirección general de Obras públicas 
Condiciona particulares y económica» que ade

más de las facultativas correspondientes y 
de laf generales aprobadas por Real decreto 
de 7 de Diciembre de 1900 han de regir en 
la contrata de obris de reforma del faro de 
tercer orden en Villanueva y Geltrú (provin
cia de Barcelona ) 
l.* Bl rematante quedará obligado á 

otorgar la correspondiente escr i tura ante 
el Notario oficial, en Madrid, dentro del 
término de treinta días , oontados desde 
la fecha de la aprobación del remate , y 
previo el pago de los derechos de inser

ción del anuncio de la subasta en la Ga

ceta y BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
donde radioa la obra. 

2 . ' Antes del otorgamiento de la es

ori tura deberá el rematante consignar 
como fianza, en Madrid, en la Caja gene 

ral de Depósitos, en metálico ó efectos de 
la Deuda pública, al tipo asignado por 
las disponoiones vigentes, el 10 por 100 
del importe del presnpnesto de contrata. 

3 . a La fiíttza no será devuelta al oon

trrt ista ha ta que se apruebe la reoep

oión y liquidación definitivas y se just i 

fique el pago total de la contribución de 
subsidio industrial y de los daños y per

juicios, si loa hubiere . 
4.* Se dará principio á la ejecución 

de las obras dentro del término de sesen

ta días, á contar desde la fecha db apro

bación del remate, y deberán quedar ter

minadas en el plazo de un año. 
5.* Todos los gastos de replanteo y 

de liquidaoión serán de cuenta del con

trat is ta 
(3/ Se aoreditará mensaalmente al 

contratista el Importe de laa obras eje

cutadas oon arreglo á lo que resulte de 
las oertifioaciones expedidas por el Inge

niero, exoepto en el caso á que se refiere 
la oondioión siguiente, y su abono se h a 

rá en metálico oon el descuento corres

pondiente por la Administración Eoonó 
mioa de la provinoia donde radioan las 
obras, oon oargo al debido oapítulo y a r 

tioulo del presupuesto vigente y á los de 
los presupuestos sucesivos. 

7.* El contratista podrá desarrol lar 
los trabajos en mayor esoala que la n e 

cesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo piefljado. Sin embargo, no tendrá 
dereoho á que se le abone en un afio eco

nómico mayor suma que la que corres

ponda á prorrata , teniendo en cuenta la 
cantidad del remate y el plazo de ejeou

cióo, siendo la anual idad máxima para 
esta contrata de 15.(00 pesetas, de la que 
se deducirá la parte correspondiente á la 
baja que se obtenga en la subasta . Por 
lo tan»o, los derechos que el art . 39 del 
pliego de condiciones generales oonoede 
al contratista, no se aplicarán, part iendo 
como base de la techa de las oertifleaoio

nes, sino de las épooas en que deban rea

lizarse los pagos. 
8.* Si en algún afio económioo exce

dieran los importes dé la s certificaciones 
de las obras ejecutadas de la oifra total 
oonsignada en el presupuesto del Estado 
para obras por ooutrata, dejarán de s a 

tisfacerse aquéllas para tas subastas ú l 

timamente hechas, por orden de antigfie

dad, las ouates serán de abono eu el s i 

guiente afio eoonómioo, sin dereoho á de 

vengar intereses de demora por esta 
causa. 

9.* En cumplimiento de lo dispuesto 
en el ar t . 37 de la ley de Presupuestos de 
189596, todos los gastos de inspeooión y 
vigilancia que se ocasionen oon motivo 
de las obras serán de cuenta del con

tratista. 
Madrid 27 de Febrero de 1902.=EI Di

rector general , D. Arias de Miranda, 
372.—117. 

Providencias judiciales 
Juzgados de primera instancia 

CONGRESO 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
de¡ distrito del Congreso de esta corte, 
se anuncia el fallecimiento sin testar de 
D. Juan Rodríguez y González, na tura l 
de San Jul ián de Cabiroos ('Lugo), de 
sesenta y seis años, industrial, vecino 
que fué de esta corte, viudo de dofiá 
Manuela Orosa y Regó ó hijo de D. Ci

priano y de dolía Josefa, y se l lama á 
los que se orean con igual ó mejor dere 

oho que D. Francisco Rodríguez y Gon

zález, hermano del oausmte , á la heren

cia de éste, para que comparezcan en 
forma ante este Juzgado á reclamarlo 
dentro de treinta días; apercibidos que, 
de no verificarlo, les parará el perjui

cio á que hubiere lugar en dereoho. 
Dado en Madrid á CINCO de Marzo de 

mil novecientos dos = J osé Garoía Ro

mero, m El Escribano, P. II., Diego 
Sánchez. 

77.—P. 
H03PICIO 

En virtud de providenoia diotada en 
veintisiete do Febrero último por el sefior 
Juez munioipal é interino de primera J 

instanoia del distrito del Hoiptoio de 
esta corte, en autos á instanoia del Banco 
Hipoteoario de Espafia contra D. Pedro y 
D. Ramón González Jog la r , sobre seoues

tro, se saoa á la venía en públioa subas 

ta, que se celebrará en la Sala audienoia 
de dioho Juzgado el día diez de Abril 
próximo, á las dos de su tarde, una casa 
situada en término de esta oapital y pa

seo de las Delicias, dist inguida con el 
número diez y ocho nuevo, barrio del 
mismo nombre, distrito judioial y muni 

oipal del mismo, tasada en la suma de 
ciento sesenta mil pesetas; debiendo ad 
vertirse á los licitadores que no se admi

t irán posturas que no cubran las dos ter

oeras partes del avalúo; que para tomar 
parte en la subasta habrán de 1 consignar 
previamente sobre la Mesa del Jnzgado 
el diez por oionto de aqueila .sumí; que 
la consignación del precio Be verificará 
á I s o dio días siguientes al de la apro

bación del remate, y que los títulos de 
propiedad de la finca han sido soplidos 
por certificación del Registro y se halla 
de manifiesto en la Escribanía para que 
poeda ser examinada por los licitadores, 
quienes deberán conformarse con ella sin 
tener derecho á exigir ningnnos otros. 

Madrid tres de Marzo de mil novecien 
tos dos .=V.° B.°=Eusebio Martín y Ruiz. 
« E l Actuario, Lesmes López. 

P. 
INCLUSA 

D . Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instanoia del distrito de la Inclu

sa de esta corte. 
Por el presente y en vir tud de provi

denoia diotada en los autos promovidos 
por el Banco Hipoteonrio de Espafia con

tra D. Francisco Yagüe y J iménez sobre 
secuestro, se anuncia segunda vez la 
venta en pública subasta de una finca 
destinada á lavadero, que consta de plan

ta baja, con sus correspondientes edifica

ciones dedioadas á duspaoho, ouarto de 
mozos y herramientas, oantina, depósito 
de aguas y demás inherente á esta oíase 
de establecimientos, cuyo lavadero com

prende el área de la manzana número 
d t c ? del barrio de la Raal Florida ó Mon

oloa, oontinuaoión del de Arguelles de 
esta oapital, finca número noventa y seis 
en el Registro de la Prop ie lad del Occi

dente, que se componía de ooho so'ares y 
tiene cuatro fnohadas, una situada al Sur 
ó la oalle señalada oon la letra D, en lon

gitud de ochenta y ouatro metros sessnta 
centímetros; la otra, de igual dimensión, 
mira al Norte y linda oon la oalle marca

da con la letra E, hoy de Romero Robledo; 
otra al Este que linda con U calle del 
Tutor y mide sesenta y ooho metros oin

cuenta centímetros; y la otra, que ólerra 
el perímetro a' Oeste, de igual longitud 
linda oon la oalle de Don Martin, cuyas 
lineas compren len una superficie de se

tenta y cuatro mil doscientos veintinue

ve plea treinta y siete déoimos cuadrados, 
equivalentes á cinco mil setecientos se

senta y tres metros, también c u a d r i i o s 

Para el acto del remate , que ten i r á 
luerar en la A u d i e n c i a de este Juzgado, 
sito en l a calle del General Castafi.s, nú 
mero uno, se ha sefialado el día ouatro 
de Abril próximo, á las dos de l a ta rde , 
bajo las siguientes oondiciones: Que sale 
á la r en t a por la eantidad de oien mil 
quinten'as pesetas. Que no se admitirán 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes de este tipo. Que para tomar p a r 

te en la subasta deberán los los licitado

res consignar previamente y e n ef e c t Í Y 

en la Меза del Juzgado la suma de м ° 
mil cincuenta pesetas, sin ouyo r 'eqm,^ 
no serán admitidos. Que si se hioiere° 
posturas iguales ее abri rá nueva | 
oión entre los dos rematantes á lo 3 

que diapone el artíoulo mil quinien^ 
diez de la Ley de trámites. Que i a 0

 t 0 ' 
signaoión del preoio se veriíloará ¿ 
ocho días siguientes al de la aprobacií* 
del remate. Y que los títulos de prop^ 
dad, suplidos por certifloaoión del R¿t," 
tro, 8e hallan de manifiesto en Escrib * 
nía para que puedan examinarse por \^ 
lioitadores, I01 ouales deberán coaf^ 
raarse con ellos y no t e ñ i r á n derecho¿ 
exigir ningunos otros . 

Dado en Madrid á primero de Mar t 0 

de mil novecientos dos .=Lu i s Rodr igo 
de Llera.=»Ante mí, Juun Martos. 

P. 
HOSPITAL 

D. Rafael Molina y Fernández, Jaejde 
primera instanoia ó instruooión del djj. 
trito del Hospital de esta oort'e. 

Por el presente oito, llamo y ernpl»n 
á Emilia López Flores, camarera de oafé 
de vienticuatro afios, soltera, que ha TÍ. 
vido en la oalle de Rodas, núm. 12, prin

oipal, y ouyo paradero se ignora, pan 
que en el término de diez días, contadoi 
desde el siguiente al en que esta reqaisi. 
toria se inserte en la Gaceta de Madrid, 
oomparezoa en mi Sa'a audiencia, sita 
en el Palaoio de los Juzgados , calle del 
General Castaños, con el objeto de ru

ponder á los careros que la resultan en 
causa por falso t°.8'imonio; aperoibldi 
que, de no verificarlo, será deolarada re

beldé y la para rá el perjnioio á que hu

biere lugar . 
Al mismo tiempo, ruego y encargo á 

todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial procedan A 
la busca de la expresada procesad), ou 
yas sefias personales no constan, y en el 
caso de ser habida la pongan á mi dispo

sición en la Cárcel de su sexo. 
Madrid 26 de F e b r e r o de 1902 «Ra

fael Molina.=sEl Esoribano, Galo S. Co

rona . 
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COMISIÓN LIQUIDADORA 
do l a 

Guardia civil de Cuba y Puerto Rico 

Relación de los individuos ajustados 
por esta Comisión, de los que se ignora 
su actual residencia, y en cumplimiento 
á lo prevenido en la R*»l orden de VI de 
Diciembre último (D. O., nún. 27" ^ ' 
ben insertarse on los Boletines oficial** 
de la provinoia. 

Clases, nombresde los interesados, ¡>adr*t 
madre y natural*.a 

Guardia según do, Manuel Mufioz Ca
banas ; hijo de Bríífido y Dominga; n*3* 
ral de Funchellos, provincia de M*ín8« 

C^bo, Maroial Castro Garoía, bj° 
José y María; natura l de Guadarrama 
provincia de Madrid. 

Guardia segundo, Pedro DAOHI Pérez» 
hijo de J u a n y Francisca; natural » e 

Madrid. 
ídem, Viotoriano Martin Ruiz, hij° d c 

José y Elisa; natural de Madrid. 
Ídem, José Fernández Incógnito; 

de María; natural de Madrid. v . 
M.dr i t 2 ) de Febrero de 1 9 0 2  » 

Teniente Coronel Jefe, Jul ián Alonso. 
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Escuela t¡p<4itos;rática del tíot»P»
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